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REAL CÉDULA EXPEDIDA EN BURGOS, A 15 DE FEBRERO DE 1528, CON· 
CEDIENDO A PEDRO SANCHEZ EL REGIMIENTO DE LA CIUDAD DE 
NUEVA GRANADA, QUE ES EN LA PROVINCIA DE NICARAGUA, CON 
1'0005 SUS DERECHOS Y PREEMINENCIAS. (Archivo General de In

elias, Sevilla. Contratación. Leg. 5.090. Libro 8.] 

/f.• 20 I Regimiento de la 
çibdad de la Nueva Granada 
ques en la prouinçia de Nicara· 
gua a Pedro Sanchèz. 

Don Carlos por la Gracia de 
Dios, Rey de rromanos e Enpera
dor Senper Augusto, Doña Juana 
su madre y el mismo Don Carlos 

As.• en XXI de 
MDXXVIII" años. 

abril! Cie por la misma gracia, rreyes de Cas-
tilla etc. Por hazer vien e merced a 
vos, Però Sanchez, acatando vues

tra sufiçiençia y avelidad y los selbiçios que nos aveis fed>o y especa

mos que nos hareis daq'!i adelante y en alguna emienda y rrenumera
çion dellos, es nuestra merced y boluntad que agora y de aquí adelante 
quanto nuestra merced y boluntad fuet-e, seays nuestro regidor de la 
çibdad de la Nueva Granada que es en la probinçia de Nicaragua y 
como tal nuestro rregidor huseis del did>o ofiçio juntament< con los 
otros nuestros regidores que para la dicha çibdad avemos mandado 
probeer e probeeremos daqui adelante, e por esta nuestra carra man
damos al conçejo, justiçia, rregidores, cabalkros, escuderos, ofiçiales y 
omes buenos de la dicha çibdad que juntos en su cabildo y ayunta
miento, segund que lo han de huso y de costumbre tomen y rresçiban 
de vos el dicho Pero Sanchez el juramento y solenidad que en tal caso 
se rrequiere e debeys hazer, el qual por vos ansi fecho vos ayan, rresçi
ban e tengan por nuestro regidor de la dicha çibdad e husen con vos 
en el di ebo oficio y en los casos y cosas a el anexas e conçemientes e 
vos goarden e hagan goardar todas las onras, graçias, mercedes, fran
quezas e libertades e preminençias jf.• 20 v.• f prerrogatibas e yn
munidades y todas las otras cosas e cada vna dellas que por rrazon 
del dicho ofiçio debeis aver e gozar e vos deben ser goardadas e vos 
rrecudan y fagan rrecudir con· todos los derechos salarios e otras cosa• 
al dicho ofiçio anexas debidas e pertenesçientés de todo bien e cunpli
damente en guisa que vos no mengue en de cosa alguna e que en ello 



ni en parte dello enbargo ni contrario alguno vos no pongan ni con
sientan poner, canos por la presente vos rreçibimos e avemos por resçi
bido al dicho oficio y al huso y exerçio del e vos damos poder y facultad 
para lo husar y exerçer caso que por los suso dichos e por alguno 
dellos a el no seays resçibido, la qual dicha met"Ced vo! fazemos con 
tanto que al presente no seais clerigo de corona e sy en algund tiempo 
paresçiere que lo soys e fuerdes por el mismo fecho syn otra sentençia 
ni declaraçion alguna ayays perdida e perdais el dicho ofiçio e quede 
baco para nos hazer merced del a quien nuestra voluntad fuere e otros 
con tanto que os presenteis con esta nuestra probision en el cavildo 
de la dicha çibdad dentro de doze meses ptimeros siguiente so la dicha 
pena y con tanto que si os avsentardes de la dicha çibdad ocho meses 
syn liçençia nuestra no hoyendo a cosa que cunpla al dicho conçejo 
asiÍnesmo quede baco el dicho oficio para que nos hagamos merced del 
à qtrien nuestra boluntad fuere e los vnos ni los otros no fagades ni 

fagan endeal por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de 
diez mill maravedies para la nuestra Camara a cada vno que lo cOil
trario hiziere. Dada en Burgos a quinze dias del mes de hebrero, año 
del Nasçimiento de Nuestro Señor }hesuchristo de mill e quinientos 
e veynte e ocho años. Y o el RRey. Y o Francisco de los Cobos ssecre
tario de sus çesarea cati>Oiicas magestades la fize escriuir por su man
dado, y en las espaldas de /f.• 21/ dicha j>rouision real estavan las 
fyrmas seguientes: Cançelaring &. G. Episcopus Oxomendis. El Dotor 
Beltran. Registrada Licenciado Ximenes Horvina por chançiller. 


